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RESOLUCION de 24 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 23 de abril de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3311/01, interpuesto por
don Juan de Dios López Soto.

En fecha 24 de abril de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 24 DE ABRIL DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3311/01, INTERPUESTO
POR DON JUAN DE DIOS LOPEZ SOTO, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3311/01,
interpuesto por don Juan de Dios López Soto contra la Reso-
lución de 31 de mayo de 2001, del SAS, por la que se anuncia
la publicación de la Resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Administrativos de
Función Administrativa de Centros Asistenciales dependientes
del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de abril de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3311/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban Pliegos Tipo
de Cláusulas Administrativas Particulares para las con-
trataciones que se citan.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de abril de 2002, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas de régimen
general en Centros docentes públicos a partir del curso
escolar 2002/03.

Con objeto de llevar a cabo la implantación de la nueva
ordenación del sistema educativo en los Centros docentes
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
actualizar la autorización de enseñanzas en cada uno de ellos,
teniendo en cuenta los informes facilitados por las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia
y a propuesta de la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Educación Secundaria Obligatoria.

1. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Orden a impartir el primer
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir del curso
escolar 2002/03.

2. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo II de la presente Orden a impartir el segundo
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria a partir del curso
escolar 2002/03.

Segundo. Bachillerato.

Autorizar la impartición del Bachillerato en los Centros
docentes públicos que se relacionan en el Anexo III de la
presente Orden, a partir del curso 2002/03, en las modalidades
que, asimismo, se recogen.

Tercero. Formación Profesional Específica.

1. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo IV de la presente Orden a impartir los
ciclos formativos de Formación Profesional Específica, que asi-
mismo se recogen, a partir del curso escolar 2002/03.

2. Extinguir progresivamente en los Centros docentes
públicos que se relacionan en el Anexo V de la presente Orden
los ciclos formativos de Formación Profesional Específica, que
asimismo se recogen, a partir del curso escolar 2002/03.

3. Suprimir en los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo VI de la presente Orden los ciclos formativos
de Formación Profesional Específica, que asimismo se recogen,
a partir del curso escolar 2002/03.

4. Autorizar el traslado de los ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica que se relacionan en el Anexo VII
de la presente Orden, a los Centros que asimismo se recogen,
a partir del curso escolar 2002/03.

Cuarto. Programas de Garantía Social.

1. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo VIII de la presente Orden a impartir los
Programas de Garantía Social, que asimismo se recogen, a
partir del curso escolar 2002/03.

2. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo IX de la presente Orden a impartir los
programas de garantía social, a partir del curso escolar
2002/03, por cambio del perfil profesional del que venían
impartiendo y que, asimismo, se recogen.

3. Suprimir en los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo X de la presente Orden los Programas
de Garantía Social, que asimismo se recogen, a partir del curso
escolar 2002/03.
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4. Autorizar el traslado del Programa de Garantía Social
que se indica en el Anexo XI de la presente Orden, al Centro
que asimismo se recoge, a partir del curso escolar 2002/03.

Quinto. Alumnado con necesidades educativas especiales.
Autorizar la integración de alumnos y alumnas con nece-

sidades educativas especiales en los Centros docentes públicos
que figuran en el Anexo XII de la presente Orden, a partir
del curso escolar 2002/03.

Sexto. Educación de personas adultas.
1. Autorizar a los Centros docentes públicos que se rela-

cionan en el Anexo XIII de la presente Orden a impartir el
primer ciclo y el segundo ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria para Adultos a partir del curso escolar 2002/03.

2. Autorizar al Centro docente público que se indica en
el Anexo XIV de la presente Orden a impartir el ciclo formativo
de Formación Profesional específica para Adultos, que asi-
mismo se recoge, a partir del curso escolar 2002/03.

3. Suprimir en el Centro docente público que se indica
en el Anexo XV de la presente Orden, el primer ciclo y el
segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria para Adul-
tos a partir del curso escolar 2002/03.

4. Suprimir en los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo XVI de la presente Orden las modalidades
de Bachillerato para Adultos, que asimismo se recogen, a partir
del curso escolar 2002/03.

5. Suprimir en los Centros docentes públicos que se rela-
cionan en el Anexo XVII de la presente Orden los ciclos for-
mativos de Formación Profesional Específica para Adultos, que
asimismo se recogen, a partir del curso escolar 2002/03.

6. Autorizar el traslado de los ciclos formativos de For-
mación Profesional Específica para Adultos que se relacionan
en el Anexo XVIII de la presente Orden a los Centros que
asimismo se recogen, a partir del curso escolar 2002/03.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de la Consejería

de Educación y Ciencia a dictar cuantas normas sean precisas
para la aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y tendrá efectos académicos a partir del curso académico
2002/03.

Tercera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el
BOJA ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 23 de abril de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 3 de mayo de 2002, por la que se
reconoce e inscribe, y se procede a la adaptación de
sus Estatutos a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas, de
la Fundación denominada Universitaria de Jerez, de
la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería de
la Fundación denominada «Universitaria de Jerez», constituida
y domiciliada en Jerez de la Frontera (Cádiz), calle Consistorio,
núm. 15.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Universitaria de Jerez» fue cons-
tituida en Escrituras Públicas de fecha 27 de julio del año
2001, ante don Félix C. Jos López, notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, con número de protocolo 2.840, fundada por el
Excmo. Sr. don Pedro Pacheco Herrera (Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), en
su nombre y en el de otros.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

La promoción y difusión de la acción educativa univer-
sitaria, de acuerdo con las competencias que en esta materia
atribuye al municipio la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por noventa y cinco mil ciento ochenta y cinco con
veintiún céntimos de euro (95.185,21), depositada en la Caja
de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por doce miembros, siendo su Presidente don Pedro
Pacheco Herrera (Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera).

Vistos. La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General, y el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General,
y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas por lo
que procede el reconocimiento del interés público, de sus obje-
tivos, y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica, resuelve:

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Universitaria de Jerez» domi-
ciliada en Jerez de la Frontera (Cádiz), calle Consistorio, núm.
15, teniendo su sede en el Excmo. Ayuntamiento de esa
ciudad.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 27 de julio de 2001.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 3 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de mayo de 2002, por la que se
procede a la cancelación en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, de la Fundación denominada Para
el Desarrollo del Arte de Enseñar, de la localidad de
Sevilla.

Vista la Resolución del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte de fecha 5 de noviembre de 2001, acerca del expe-
diente remitido por esta Consejería de Educación y Ciencia,
por el cual don José María Pérez Román, en calidad de patrono
de la Fundación Docente Privada «Para el Desarrollo del Arte
de Enseñar» de la localidad de Sevilla, demandaba la amplia-
ción del ámbito territorial de dicha Fundación, de la Comunidad
Autónoma Andaluza, a todo el territorio español.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La citada Fundación se constituyó por Escritura
Pública de fecha 17 de febrero de 2000, ante don Manuel
Aguilar García, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, con núme-
ro de protocolo 448, figurando como fundadores don José
María Pérez Román y otros.

Segundo. Fue inscrita y clasificada como Fundación
Docente Privada por Orden de fecha 24 de mayo de 2000,
de la Consejería de Educación y Ciencia, siendo sus fines,
fomentar la mejora de la calidad de la enseñanza a través
de acciones propias o en colaboración con otras Entidades
públicas o privadas dirigidas a los diferentes colectivos impli-
cados en el proceso educativo; contribuir a una formación
de calidad del profesorado; servir como plataforma para que
los profesionales de la educación puedan comunicar y com-
partir sus experiencias y conocimientos.


